
RUC N°20601302684
GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA

TRANSPORTISTA
N° EG03 - 00000042

L.J. BURGOS S.A.C.

23/06/2024 04:33 PM

Fecha de inicio de Traslado: 23/06/2024

AV. CRNEL.NESTOR GAMBETTA KM. 14.1 Z.I. LA CHALACA

(U.IND.LA CHALACA )  - CALLAO - PROV. CONST. DEL CALLAO

- PROV. CONST. DEL CALLAO

AV. NESTOR GAMBETA NRO. 6311 CARRETERA A

VENTANILLA (ALTURA KM 5.200 CARRETERA VENTANILLA)  -

CALLAO - PROV. CONST. DEL CALLAO - PROV. CONST. DEL

CALLAO

Punto de llegada:

Punto de Partida:

Datos del destinatario: TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20100971772

Datos del remitente:

Fecha y hora de emisión:

Número de Registro MTC: 1569437CNG

JALEG S.A.C. - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20606631864

Documentos Relacionados:

Guía de Remisión Remitente N° EG07 - 00000015 - RUC N° 20606631864

Bienes por Transportar:

NO

NO

Datos del traslado:

Peso Bruto total de la carga:

Indicador de Transporte subcontratado:

Indicador de retorno de vehículo con envases o embalajes vacíos:

KGM

16,537

NO

Indicador de transbordo programado:

Unidad de Medida del Peso Bruto:

NOIndicador de retorno de vehículo vacío:

Indicador del pagador del flete:Remitente

Número de placa:

Número de TUCE o Certificado de Habiltación Vehicular:

Principal: C4Q838

151627185

Entidad emisora de autorización especial:MTC - Número de autorización especial:151627185

Número de placa:

Número de TUCE o Certificado de Habiltación Vehicular:

Secundario 1: AXA989

11M21000036E

Entidad emisora de autorización especial:SANIPES - Número de autorización especial:PTH26352022

Datos de los vehículos:

Principal: HERRERA GENNELL JOSE ALFREDO - DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N° 43437275

Número de lincencia de conducir: B43437275

Datos de los conductores:

Datos de pagador de flete: JALEG S.A.C. - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20606631864

Esta es una representación impresa sin valor tributario de la Guía de Remisión Electrónica generada en el sistema de la SUNAT. Puede verificarla utilizando su clave SOL


